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ACTA DE JUSTIFICACIÓN MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

 

1.1. NÚMERO DE CONTRATO  CO1.PCCNTR.7696463 

1.2. TIPOLOGÍA DEL CONTRATO Prestación de Servicios Personales 

1.3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DE 
CONTRATO: 

Contratación directa   

1.4. CONTRATISTA: VALERIA CORREA GALLEGO 

1.5. DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
Cedula de ciudadanía No. 1020447041 
 

1.6. OBJETO CONTRACTUAL: 

Prestar servicios profesionales para la planificación, 
desarrollo e implementación de los proyectos de la línea 
de servicios tecnológicos del Centro Agroindustrial y de 
fortalecimiento Empresarial de Casanare bajo la norma 
ISO/IEC 17025:2017, la oferta del portafolio, la atención 
de usuarios y el fomento de la I+D+i. 

1.7. FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO: 

26 de marzo de 2025 

1.8. VALOR INICIAL EN PESOS: $ 50.393.136 

1.9. PLAZO INICIAL: 09 meses y 05 días 

1.10. FECHA DE INICIO: 26 de marzo de 2025 

1.11. OTROSI N/A 

1.12. FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL: 31 de diciembre de 2025 

1.13. FECHA DE TERMINACIÓN FINAL: 31 de julio de 2025 

1.14. NOMBRE DEL SUPERVISOR QUE 
SUSCRIBIRÁ LA MODIFICACIÓN: 

Levis Cerpa Ruiz 

1.15. ORDENADOR DEL GASTO: 
Fernando Barrero Caballero-- Director Regional (e) con 
Funciones de Subdirector de Centro. 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

ACTA DE JUSTIFICACIÓN MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

1. DATOS GENERALES DEL CONTRATO O CONVENIO 

X   
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1.16. GARANTIAS DEL CONTRATO Y/O CONVENIO INICIAL.  
NUMERO 
DE PÓLIZA 
Y NÚMERO 
DE ANEXO  

AMPARO 

VIGENCIA GARANTIA 
VALOR 

AMPARADO  
FECHA APROBACIÓN 

EN SECOP II DESDE HASTA 

51-46-
101021601 

Cumplimiento 25/03/2025 30/04/2026 $ 5.093.313.60 26/03/2025  
 

 

2. DE LA MODIFICACIÓN A SOLICITAR 

 
2.1. TIPO DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 

  Otrosí Modificatorio. Terminación Anticipada por Mutuo Acuerdo 

 

2.2. SITUACIÓN(ES) QUE MOTIVA(N) LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 

Que la Contratista VALERIA CORREA GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1020447041 de Medellín, solicita mediante oficio No. 001624 fechado el 31 de julio de 2025 la 

terminación anticipada del contrato, indicando lo siguiente: 

 

…Por medio de la presente, me permito solicitar la terminación anticipada del contrato No. 

CO1.PCCNTR.7696463, suscrito el 26 de marzo de 2025, cuyo objeto es “Prestar servicios 

profesionales para la planificación, desarrollo e implementación de los proyectos de la línea de 

servicios tecnológicos del Centro Agroindustrial y de fortalecimiento Empresarial de Casanare bajo 

la norma ISO/IEC 17025:2017, la oferta del portafolio, la atención de usuarios y el fomento de la 

I+D+i.”. 

 

Por lo anterior y, de conformidad con el PARÁGRAFO de la CLÁUSULA DÉCIMA del ANEXO AL 
CONTRATO:  
 
(…) “PARAGRAFO - NOVEDADES CONTRACTUALES: Cualquiera de las partes podrá solicitar por 
mutuo acuerdo la terminación anticipada, la cesión, suspensión o cualquier tipo de modificación del 
presente contrato dando aviso oportuno con razones objetivas como mínimo con cinco (5) días 
hábiles de anticipación a la fecha en que se pretende se realice la modificación del contrato según el 
caso”., la entidad procederá a realizar la respectiva modificación en la plataforma SECOP II.  
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2.3. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 

Que como supervisor del Contrato No. CO1.PCCNTR.7696463 del 26 de marzo de 2025 y teniendo 

en cuenta las motivaciones expresadas por el contratista, considero conveniente y oportuno realizar 

otro sí modificatorio para la terminación anticipada por mutuo acuerdo. 

 

2.4. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN Y CLÁUSULAS DEL CONTRATO (ANEXO TÉCNICO/ESTUDIO 

PREVIO) A MODIFICAR  

 

Dar por terminado de manera anticipada el Contrato de Prestación de Servicios No. 

CO1.PCCNTR.7696463 del 26 de marzo de 2025, celebrado con la contratista VALERIA CORREA 

GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1020447041, de común acuerdo entre las 

partes, a partir del 31 de julio del 2025. Lo anterior, en virtud de las razones expuestas en la solicitud 

presentada por la contratista. 

 

2.5. EJECUCIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 

 

A continuación, se relaciona la ejecución financiera del Contrato de Prestación de Servicios No. 

CO1.PCCNTR.7696463 del 26 de marzo de 2025. 

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Valor Inicial  $ 50.393.136 

Valor adición  $ 0 

Valor Pagado $ 17.408.537 

Valor Pendiente por Pagar al contratista  $ 5.497.433  
Saldo a liberar a Favor de la Entidad $ 27.487.166 

 

 

 

______________________________ 
Levis Cerpa Ruiz 

Coordinador de Formación Profesional Integral 
 

” Apreciado (usuario, empresario, aprendiz, ciudadano, etc.), de conformidad con la establecido en la política de protección de datos del 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, la finalidad y tratamiento de los datos personales requeridos a través de esta canal de atención 
es la gestión, prestación y personalización de nuestros servicios. Al continuar da su consentimiento para que el SENA trate sus datos 
personales. Para más información consulte la política en la página WEB de la entidad. 

En cualquier momento podrá solicitar al SENA conocer, actualizar, rectificar y/o suprimir sus datos personales recolectados.” 


